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PARTE OFICIAL.
S.  M .  la R e i n a  y  su augusta Her ma na la Se re ní 

s ima Señora  Inf an ta  D o ñ a  Ma ría  Luisa  Fe rnanda  
c o n t i n ú a n  en  esta corte  s in  no v ed a d en  su i m p o r 
tante  sa lud .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
C ircu la r  d  que se refiere la  de 1G d e l  a c tu a l , in se r ta  

en la G aceta  de a y e r .
L a s  d i sp os ic ion es  del  G o b i e r n o  , q u e  t i e n e n  p o r  

ob je t o  e v i t a r  el ab u s o  q u e  p u d i e r a  h ace r se  p o r  a l g u 
nos  ecles iás ti cos del  m i n i s t e r i o  p as to ra l  , n o  p u e d e n  
d i r ig i r s e  en m a n e r a  a l g u n a  á p r i v a r  á los pue b lo s  
del  pas to  e s p i r i t u a l  q u e  d ebe n  d i sp en sa r l e s  aquel los  
c l ér igos  q u e  á sus b u e n a s  c o s t u m b r e s  y celoso des
e m p e ñ o  de sus  deberes  r e ú n a n  la c u a l i d a d  de no  ser  
e n em ig o s  de las i n s t i t u c i o n e s  q u e  la na c i ó n  se ha 
d ad o .  La re l ig ión  es el mas  f i rme a p o y o  de la s o c ie 
dad , v si los e n em ig o s  de esta se valen de aque l l a  
p a r a  d e s t r u i r l a ,  d e b e r  es de  los en c a r g a d o s  de ve la r  
p o r  la causa  púb l i c a  p r o c u r a r  q u e  los q u e  t e n g a n  á 
su ca rgo  la a d m i n i s t r a c i ó n  e s p i r i t u a l  n o  la c o n v i e r 
t an en u n a  a r m a  t e r r i b le  ca p a z  de p e r t u r b a r  la t r a n 
q u i l i d a d  del .Estado.

F u n d a d o  el G o b i e r n o  en es tos p r i n c i p i o s  c o n s e r 
v a d o r e s ,  y p a r a  e v i t a r  los ma les  c o n s ig u i en te s  al 
ab u s o  de la p o tes ta d  e s p i r i t u a l ,  ex p id i ó  la c i r c u l a r  de 
14 de D i c i e m b r e  m a n d a n d o  o b s e r v a r  la de 2U de N o 
v ie m b r e  de 183-y, y  sin  s e p a r a r s e  en n a d a  de  lo p r e s 
c r i t o  en ella , he h e c h o  p re s en te  al R e g e n t e  del  R e i 
no  las d i f i cu l t ades  q u e  p a ra  su p r o n t a  e j e cu c i ó n  h a n  
e x p u e s t o  va r ios  p re l ad o s  d io ce san o s  y a lg un o s  geíes 
p o ' í t i c o s ,  y en  su c o n s ec u en c i a  se ha se rv i d o  m a n d a r :  

1? Q u e  sin d e j a r  de c u m p l i r  lo an tes  pos ible  lo 
p r e v e n i d o  en la c i r c u l a r  de 14 de D i c i e m b r e  de  ÍÓ41 
p u e d a n  los p re l ad os  d i o c e s a n o s ,  de a c u e r d o  con  los 
geíes po l í t i cos  de las r e spec t iva s  p r o v i n c i a s  en q u e  
Citen en c l a v a d o s  los o b i s p a d o s ,  h a b i l i t a r  p a r a  c o n 
t i n u a r  en el m i n i s t e r i o  pa s to ra l  á los eclesiást i cos  q u e  
p o r  sus  an te ced en t es  les i n s p i r e n  conf ia nz a  , y  cu y o s  
e x p e d ie n t e s  p a r a  el a t e s t a do  no p u e d a n  fo rm ar s e  d e n 
t ro  del t é r m i n o  q u e  prefi jó d ic h a  c i r c u l a r .

2? Q u e  de a c u e r d o  de  a m b a s  a u t o r i d a d e s  se p r o -  
ro g u e  d ic h o  t é r m i n o  p o r  el t i e m p o  necesa r io  en 
aqu e l l a s  diócesi s en q u e  p o r  su topogra f í a  p a r t i c u l a r  
rio p u e d a n  t o m a r s e  p r o n t o  los i n f o r m e s  n ece sa r io s  
p a r a  la e x p e d i c i ó n  del  a t e s t a do  de b u e n a  c o n d u c t a .

Q u e  m i e n t r a s  á los c l é r igos  q u e  h a n  de c o n 
t i n u a r  ó de n u e v o  en c a r g a r s e  de la c u r a  de a lmas  se 
les e x p i d a  el r e fe r i d o  a t es ta do  , se les dé facu l t ad  
p a r a  el e j erc ic io  en sus  p a r r o q u i a s  , á no  ser  q u e  p o r  
•sus an te c e d e n t e s  no i n s p i r e n  b as ta n t e  conf ianza.

4? Q u e  en los casos de  n ec es i da d  los o r d i n a r i o s  
t o m e n  las m e d i d as  q u e  j u z g u e n  o p o r t u n a s  p a r a  q u e  
á los pueb los  no  falte el p a s to  e s p i r i t u a l ,  d a n d o  p a r 
te de el las at gefe pol í t ico .

D e  o r d e n  de S. A .  lo d igo  á V .  pa r a  su i n t e l i 
g en c i a  y efec tos o p o r t u n o s .  Di os  g u a r d e  á V .  m u 
chos  años.  M a d r i d  ó  de  F e b r e r o  de  l < j 4 2 . ~ A l o n s o . =  
Se ñor . . . .

MINISTERIO DE HACIENDA.
S. A .  el Regente  del R e i n o ,  enterado  de los da

tos e stadí st i cos  respectivos á esa provinc ia que V. S.  
lia remitido  al mini s terio  de mi  cargo en sust i tuc ión  
de los de matrícula catastral ,  que no  ha podido  for 
marse en razón al s istema forai  con que se ha gober
n a d o ,  ha ten id o  á bien mandar S .  A .  manif ieste á 
V .  S.  que  ha v is to  con aprecio estos  trabajos re u n i 
dos por los es fuerzos de la i n te nd en c i a ;  y que en  
atenc ión al a u x i l i o  eficaz que á la misma ha presta
do el cesante D.  Manuel  María  M e n g s ,  se remita su 
hoja de se rv ic ios ,  como se hace en esta fech a ,  á las  
contadur ías genérales para que en las vacantes  Je pro
póngan Gón arreglo á sus méri tos  y c ircunstancias .

D e  o r d e n  de S. A .  lo c o m u n i c o  á V .  S. p a ra  su 
in te l i ge nc ia  y efec tos  c o r r e s p o n d i e n t e s .  Dios  g u a r d e  
á V. S. m u c h o s  años .  M a d r i d  17 de  N o v i e m b r e  de 
1842.“ C a l a t r a v a . =  Sr .  i n t e n d e n t e  de A l a v a  (V i to r i a ) .

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION  
DE ULTRAM AR.

El Regente del Reino, á propuesta de la junta de A lm i
rantazgo, se ha servido ascender á alféreces de navio de la 
armada nacional á los guardias marinas de primera clase Don 
Rafael Rodríguez de Arias y D. José Oreiro.

Igualmente se ha servido nombrar segundo profesor mé
dico-cirujano de la misma armada con asignación al de
partamento de Ferrol al bachiller D. Santiago Moreno y 
Perez.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S
Y A R B I T R I O S  DE  AM ORTIZACIO N.

Tienta de bienes nacionales. =  Año de 1842 .
Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincias 

que se expresan en el mes de Agosto ultimo, las cuales han 
sido adjudicadas por la junta a los mejores postores, según 
los resultados de los remates que se han celebrado , en el 
cual también se comprende el total de los meses anteriores.

Número de tincasFROVTNCIAS. rústicas Valor en tasación. Idem en venta.y Reales vellón. Rea.es vellón,urbanas.
Alava  2 62,714 544,460
Avila.-  9 61,283..27 322,566
Alicante  7 51,823.25 103 583
Almería  6 í 0,740,.17 10,765
Badajoz........  57 527,164 1.001,663
B a rce lo na .. . . .  5 Í 5 Í ,5 Í0  954,760
Burgos  5 130,730.20 304,840
Gidiz............  9 188,596.. 9 293,163
Cace res  14 78,425 79,225
C marias  1 9 ,599.12 2l*,005
Córdoba..............  20 í 544,765..24 1.963,124
Cortina  1 j 16,941.. 8 64,000
C u e n c a   0 | 66,885 1 7 í ,575
Ciudad-Real.. . 42 162 .,723..53 540ñU l. . l8
Serena   3 ' 25 ,876.16 53,710
Granada  92 740,349. .21 2.517,185
Guada lujara. . . 80 155,191 575,141
fíuelva  2 47,965 50,010
Huesca  14 63,301. .23 80,660
Jaén   108 64L866..20 2.154,318
Logroño  2 10,950 22,400
Lérida..........  12 608,834.31 917,045
Madrid  4 15,814..22 47,400
Oviedo................ 5 29,690 124,220
Pamplona  46 483,958.. 7 1.126,529
Palencia  '8 33,142 35,162
Pou'evedra. . . .  6 8,755 8,757..17
Sevilla.................. ¡ 95 1.947.434..50 5.908,508.. 5
Santander ¡ 129 129,775 188,758
Salamanca | 15 529,682.. 11 1.340,700
Segovia. . . . . . .  . 9 ! 95,547.. 6 531,750
Tarragona. . . .  i  3 20,640 36,040
Teruel j 7 69,042 2f9,457..50
T o le d o .   114 971,107..17 5.057,369..17
V alladolid  8 52,575.21 102,435
Zamora 1 94 974 Ó47..25 3.284,378
Zaragoza 1. 176 1 000,038 ( 5.223,940.-28

Total de fin
cas adjudicadas ! 
en el mes de
Agosto..................! Í , Í9 5  fO 057,594..29 . 33.355,623..13

Idem en los j
meses auterio— I !
res........................ 53,847 819.353 539 .  6* 1995.072,975..25¿

Total de fincas 
adjudicadas has
ta fin de Agosto
de 1842 ............. 55,042 829.411,153.. 1 ¿ 2028.428,598.. 4f

José Grozat.=3=Es ccpia.

JUNTA SUPERIOR DE VENTA DE BIENES NACIONALES.
Mes de Setiembre de 1842.

Estado demostrativo de las tincas vendidas en las provincias 
que se expresan en el mes de Setiembre ultimo, las cuales 
han sido adjudicadas pin* la junta á los mejores postores se
gún los resultados de ios reinales que se han celebrado, en 
el cual también se comprende el total de los meses anteriores.

¡Número || de fincas 1
Provincias. i rusticas Valor en tasación. Idem en venta.

I y I Reales vellón. Reales vellón,'urbanas.'
i |

Avila  10 119.089 415,000
Alava  11  111,438 254,750
Badajoz..............  10 617,421.. 3 ! 2 825.444
Burgos  62 99,501..20 200,5 15..27
Canarias...... 3 161,359..28 554,6 í)
Córdoba.............. 18 220,957 914 980
Ciudad-R eal. . .  2 145,446 730.1.06
Cuenca  i  4,750 11.000
Gerona........ 8 165,040 769.730
Guadalajara.. . .  18 220.957 914.980
Granada...... 19 270,468 739,950
Huesca................  11, 61,833..10 153.780
Huelva....... 25; 241 56 4 .  6 913 270
J a é n . .     105 778,507.. 1 2.325.043
León....................  29 566,511..17 1.778,010
Lérida................. 1 14,400 103.500
Logroño i 23 154,937 226 555
Lugo    54 50,877.. 4 105,556
Madrid....... 2 115,050 534.500
Orense  3 7,153 7,153
Oviedo  1 2,000 8,300
Pamplona..........  16 131,600 320,830
Púlencia  7 79,780 250 540
Salamanca. . . .  21 i 426,149 1.289.870
Sevilla  64 ¡ 1.175,587..17 4.328 859
Segovia............... 3 19,880 51,330
Soria...........  4 221,175 379.750
Tarragona. . . .  5 64,103 157,451
Teruel  33 65 905 271,199
Toledo................  48; 353,315 1.182,844
Valencia  14' 583,062 2 854.840
Vailadolid  5¡ 41 970 82,970
Zaragoza...........  23 j  169,152.20 613.620.20

Total de fin-I ¡
cas adjudicadas j
en el mes de Se-1 !
tiembre................ j 639 7.440,301..24 26 267,084.13

Idem en los1 j
meses anteriores. 55,042 829.411,133.. 1} 2028.428,598..

Total de fin-| 
cas adjudicadas, 
hasta fin de Se !
tiembre de 1842 55,681. 836.851,434..25¿ 2054.695,682.. 17 

Pedro Jontoya.

PARTE NO OFICIAL.___

CORTES.
SE N A D O

P RESID ENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BE CE RRA.

Sesión del dia l y  de Noviembre de 1842.
Sé abrió á Id una , y  leída el acta de la anterior por el se 

ñor Secretario Chacón y Duran , quedó aprobada.
Anuncióse que se repartirían y  archivarían :

I? Ochenta ejemplares del decreto del último reemplaz 
de 209 hombres, remitidos por el Sr. Ministro de la Guerra.

2Í Cuarenta del decreto en que se fija la fuerza dé que í 
ha de componer el ejército en el presente año.

3? Diez de la circular en que se inserta la declaración In 
cha por el ministerio de Hacienda sobre el modo de exigir 1 
contribución de culto y  clero.



Y  4? Setenta d«* la memoria d>* La junta que ha calificado 
los obietos de la industria nacional presentados en la última 
expoaieiou, remitidos por el Sr. Ministro de la Gobernac ión.

Dióse cuenta v <J Senado quedó enterado de un oficio del 
Sr. Ministro de la G uerra , trasladando el decreto de S. A. el 
Sr Regente del R eino, por el que se concede una cruz de 
distinción á los g e n e r a l e s ,  gefes y soldados que lueron c o l -  
ducidos prisioneros á Francia en el año de 1820.

Se acordó pasar á la comisión de Acias un oficio del señor 
D # Pedro J o n fo y a ,  Senador por las Baleares, participando 
haber sido nombrado presidente de la junta superior de bienes 
nacionales.

Se leyó el proyecto de le y  del Sr. R u iz  de la V e g a ,  de 
que se hizo primera lectura en la sesión de ayer.

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. autor de la proposición 
tiene la palabra.

E l  Sr. R U I Z  D E  L A  V E G A :  Desagradable me es en 
verdad , señores, haber de ocuparme de este asunto; pero mo
tivos que tengo por justos y  razonables me impelen á ello. H a 
ce y a  tiempo qoe he formado la resolución de insistir sobre este 
punto, cualesquiera que sea el resultado. E l  Senado se acordará 
que por dos veces ha habido ocasión de tratar de esto en las 
dos legislaturas anteriores , y  y o  suplico á ios Sres. Senadores, 
porque pienso ser b re ve ,  que para evilar repeticiones teDgan 
Ja bondad de repasar la discusión que sobre este asunto se tuvo 
cm los dias g y  1 o de A gosto  del año próximo pasado.

Es una verdad que nadie puede poner en d u d a ,  que des-

Í>ues de haber sido desechado por el Senado un proyecto de 
ey sobre este asunto, á consecuencia de una discusión amplia y  

solemne en el mismo año y  di-spues en el siguiente sin discu
sión , porque de antemano se nos dijo que el tiempo no lo per
mitía , se ha vuelto á destruir aquello mismo que estaba exis
tente ; y  y o , que soy interesado, no tengo inconveniente por 
ello en defender lo que propongo, porque como dije otras ve
ces , defiendo mi derecho, defiendo los derechos de muchos y  
defiendo los principios de la justicia, de la moralidad , del d e
coro , de la buena fe de la nación española hácia lo que ha 
prometido y  concedido bajo su palabra , derechos todos y  mo
tivos muy sagrados.

Temeroso y o  de que en esta legislatura, sea larga ó sea cor
t a ,  viniésemos á reproducir el mismo ejemplo de las dos ante
riores, y  que el último dia se esforzara cualquiera en sostener 
mi opimon y  íe le dijese como en los años anteriores tanto por 
la comi.siou como por el Gobierno que teníamos razón , que es 
m uy justo tomarlo en consideración, pero que no hay tiempo, 
que no se puede discutir, y  esta ha sido la gran razón que 1101 
ha llevado á votar,  como se suele decir, á ciegas , en este pun
to: temeroso  pues de que esto se repita, desde el principio de 
)a legislatura he querido hacer esta proposición por vía de 
proyecto de l e y ,  y a  que 110 tuvo cabida el año anterior, como 
y o  esperaba , por via de adición á la ley de presupuestos , para 
que no se venga luego diciendo que no hay t iem po, porque 
ahora tenemos toda la legislatura á nuestra vista.

Hecha esta breve reseña de la historia de este negocio po
co molestaré al Senado. Dos artículos contiene el proyecto de 
ley. E l  uno para mí es un priocipio de justic ia; y  como la jus
ticia es eterua , y como la justicia siempre es la m isma, no 
tengo mas que recordar las razonas que usé en las anteriores 
legislaturas. A q u el  que ha adquirido uu derecho bajo una ley 
form al, solemne, en que está empeñada la fe pública, la fe 
de la naeiou, no digo que irrevocablemente 110 pueda ser pri
vado de él ; pero cualquiera alteración que sé haga debe ha
cerse con plena discusión, con conocimiento de los intereses 
que se trate de afectar.

E l  segundo artículo es un tributo que me ha parecido jus
to pagar á las exigencius de la opiniou , sean verdaderas, sean 
erradas , sean preocupaciones. H ay un principio de economías 
que es necesario seguir: mucho pudiera decir acerca de esta 
economía ; pero supuesto que se halla en voga esta ley, sea 
justa ó una preocupación del ánimo , y o  quiero pagarle un tri
buto sometiéndome á ella. Por esto , si se cree que son exor
bitantes esos haberes, si se cree que algunos 110 pudieron ob
tenerlos, enhorabuena, digo y o ,  hágase una rebaja; pero en 
calidad de por a h o ra , hasta que se haga una l e y ;  y  si el ar
ticulo 1? piincipia diciendo ínterin,, y  el 2? concluye por aho
ra , es para proveer á una necesidad que es natural. De modo 
que en el uno defiendo la justicia, y  en el otro, pago un tr ib u 
to al principio de las economías.

L a  inteligencia de los Sres. Senadores suplirá las muchas 
amplificaciones que y o  pudiera dar á estas cortas observacio
nes , y  concluyo rogándoles tengan presente lo que dije en la 
discusión que se tuvo el año pasado en los días g y  10 de 
Agosto.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Esta proposición pasará conforme 
á reglamento á una comisión que se nombre.

Dictámenes de ¡a comisión de Actas.

Sin discusión fueron aprobados los en que se proponía la 
aprobación de las actas de Granada , C á d i z , Segovia , Ponte
vedra y  Logroño , y  la admisión en el Senado de los señores 
conde de Almodovar , C a p az ,  Calalrava , Torres Solanot y  
García.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se procede á la elección de tercer 
individuo de la comidon que ha de nombrar las especiales.

Verificada esta fue elegido en tercer lugar el Sr. Necochea 
por 38 votos , habiendo obtenido 1 1  el Sr. Caneja , 2 el se
ñor marques de Falces y  uno los Sres. Primo de R ibera  , O a-  
dovil la , Entrena, Los Ancos y  Romo y  Gamboa.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta elección, y  ten
gan entendido los señores nombrados que esta comisión se ins
talará al concluir la sesión de hoy. E l Sr. Ministro de la Guer
ra puede ocupar la tribuna.

E l Sr. R O D IL  , Ministro de la Guerra s subió á la tribu- 
111 9 y  leyd un proyecto de ley sobre revisión de las actuales 
ordenanzas del ejército y  armada.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  proyecto de ley pasará á la 
comisión especial que ha de examinarle conforme á reglamen
to , y  se imprimirá y  repartirá á los Sres. Senadores. E l  señor 
Ministro de la Gobernación tiene la palabra.

E l Sr. T O R R E S  Y  S O L A N O T , Ministro de la Gober
narían y subió á la Tribuna,  y  leyó un proyecto de ley sobre 
atribuciones de los gefes políticos*

E l Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto de ley pasará á la 
comisión especial que se nombre para examinarle, se im prim i

rá en el Diario de las sesiones y  se repartirá á los Sres. Sena
dores.

Continuando la votación pendiente, se procedió á la elec
ción de cuarto individuo de la comisión que ha de nombrar las 
especiales , y  fue elegido el Sr. Muguiro é Iribarren por 33 
votos, habiendo obtenido i 3 el Sr. Caneja, dos cada uno de 
los Sivs. Lasaña y Primo de Ribera , y  uno los Sres. Jontoya, 
Codorniu , Galdeauo , Caamaño Pardo y  Hoyos.

Para quinto quedó nombrado el Sr. Rubiauo por votos, 
obteniendo 1 5 el Sr. Caneja , 5 el Sr. Carnpuzano y  uno cada 
uno de les Sres. GalJeano, Primo de R ibera, H oyos, Camba, 
Romo y  Gamboa , y  Snarez del V illar.

Pasó á la comisión permanente eucargada de nombrar las 
especiales un oficio del Sr. Ministro de la Gobernación repro
duciendo de orden de S. A . el Regente del Reiuo el proyecto 
de ley sobre organización de los ayuntamientos que quedó pen
diente de discusión en el Senado en la legislatura anterior.

Se leyó la nota de los proyectos pendientes de discusión en 
la legislatura de 1842 procedentes del Gobierno, del Congreso 
y  de los Sres. Seoadores, y  se les dió el curso que marca el 
reglamento.

El Sr. P R E S ID E N T E  : N o teniendo el Sanado negocios 
de que ocuparse no habrá sesión manana. Para la primera si
guiente se avisará á domicilio. Se levanta la sesión.

Eran las tres menos cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 8 de Noviembre.

El foro de Inglaterra acaba de perder su decano, sir T o 
mas Plat t , que ha muerto en esta capital á la edad de g 2 años. 
Mr. Platt era no solo un sabio y  elocuente abogado, sino que 
también tenia renombre como botánico , y  á él se debe en gran 
parte la nueva y magnífica edición de la Fiara greca Libthor-  
piona en j o volúmenes en folio.

Había ejercido el importante y  delicado cargo de secreta
rio dtd gran juzgado al lado del lord Mamfield , lord Kenyor y  
lord Ellemborough.

El Times anuncia la pérdida de un barco de vapor. Este es 
el Spit/ine perteneciente á la marina Real, que llevaba á su bor
do dos compañías del tercer regimiento de la India. Tocó en 
una roca en el golfo de Honduras , y  en menos de dos horas se 
cubrió completamente de agua. Si se esperaba á que llegase la 
noche, nadie hubiera podido salvarse. Felizmente el barco pu
do acercarse á dos pequeñas islas, donde todos desembarcaron, 
y  de allí se dirigieron á Belisa. Solo un hombre ha perecido 
víctima de su propia imprudencia.

Se sabe que la catástrofe de que ha dado noticia el Britihs- 
Quen «e refiere al I r is , barco de vapor de la compañía Real.

F R A N C I A .

P a ris  10 dé Noviembre.

E l caballero RafFo , secretario y  enviado del bey de Túnez, 
ha sido recibido por el Rey* H a tenido el honor de presentar 
á S. M. una carta de pésame del bey con ocasión de la muerte 
del duque de Orleans. (J. des Debats.)

El R e y  ha tenido á bien conceder la suma de ITOO fran
cos para ayuda de los gastos de trasporte de la estatua de E n 
rique I V  á Pau. (Id.)

Escriben de Petersburgo que actualmente se ocupan de un 
proyecto, que si se pone en ejecución , traerá muchos incon
venientes. Se trata de expulsar á los propietarios católicos es
tablecidos en Podolia, y  obligar á los señores católicos que 
tengan súbditos pertenecientes á la religión griega en sus do
minios , ¿ vender estos dominios ó cambiarlos. (Id .)

Se lee en los periódicos de Francfort del 5 de Noviembre:
Se ha pretendido que el viaje á Berlín de Mr. de Roc.hu- 

•en , Ministro de Hacienda eu Holanda , se dirigía á entablar 
negociaciones comerciales entre los Gabinetes de H aya y  el 
Zollvereiu. Esta aserción es inexacta. M r. de Rochusen iba 
úaicamente con el objeto de entenderse con el conde de Nassau 
para poner en ejecución el tratado con la B élgica. Entretanto 
corren rumores de que Mr. de ScherfF, embajador de Holan
da cerca de la alta Dieta , vuelve á Berlín. Si este rumor se 
confirma no hay duda que se trata de emprender nuevas ne
gociaciones. (Id.)

Se lee en el Diario de Havre del g  de N oviem bre:
Una carta con fecha de Quillebeuf nos anuncia que ayer á 

medio dia el casco del navio Telémaco habia subido á flor de 
agua. E l ingeniero M r. Taylor que ha conseguido este triunfe 
ha mandado pedir á la ciudad los instrumentos necesarios para 
proceder á la operación de abrirlo. E l comisario de marina del 
puerto de Honfieux ha ido hoy al sitio donde se halla el casco 
del buque para hacer constar la presencia y  el valor del ha
llazg o , cuya quincuagésima parte se reserva á la caja de in
válidos de marina. (Id.)

Escriben de Besan el 9 de Noviembre •
U11 incendio considerable ha estallado ayer á las fres de la 

mañana en la fábrica de hilados de Mr. V alée en Marommc: 
todos los edificios del ingenio han sido destruidos , asi como ui; 
molino vecino donde se molían las maderas de tintura, fel in

cendio ha sido casual, ocasionado por el movimiento de las má
quinas. La pérdida es enorme. (Id.)

Se sabe que por la tarifa de la unión alemana para los años 
de 1 843,  44 y  45 se doblan los derechos sobre muchos ar
tículos de la industria parisiense empezando el 1? de Enero pró
ximo. U11 gran número de lubricantes se han reunido esta no
che en casa de un negociante del Marais para concertarse y  
tomar en común algunas medidas para parar este golpe, ó cuan
do menos atenuarlo. (Id).

Los periódicos belgas anuncian que un práctico de H am - 
mersuiiht ha inventado un género de carruajes enteramente 
nuevo para los caminos de hierro. Estos carruajes pueden po
nerse en movimiento sin el auxilio del vapor, y  correr con una 
ligereza extraordinaria sobre 6O millas por hora. Presentan una 
gran seguridad comparativa , no dando jamas lugar á la me
nor oscilación: la pérdida de una rueda ó la rotura de un eje 
no son bastantes á volcarlo ; obran por una mecánica muy sim
ple , y  es muy posible que se adopten para los caminos de hier
ro en cortas distancias , atendido á que por este sistema la cons
trucción y  reparación de los carruajes y  los carriles del cami
no vienen á costar la cuarta parte que los ordinarios. (Id.)

MADRID 1 7 DE NOVIEMBRE.

D e s p u é s  de darse c uen ta  l i o v  en el S e n a d o  de d i 
f er entes  n e g o c i o s ,  lia a p o y a d o  el S r .  R u i z  de la V e 
ga c on  esc og id as  r az on e s  y c o n  la e¿*presión de un 
í n t i m o  con v e n c i m i e n t o  el p r o y e c t o  de íey  de S.  S. ,  
l ei do  p o r  p r i m e r a  vez en la l egis latur a a n t e r i o r .  E : i  
seg ui da  f u e r o n  a p r o b a d o s  sin d i s c u s i ó n  d i fe r en t es  
d i ct á me n es  de la c o m i s i ó n . de.  A c t a s , en los q u e  se 
p r o p o n í a  la a d m i s i ó n  en el S e n a d o  de los Sres.  c o n 
de d e ' A l m o d o v a r ,  C a p a z ,  C a l a t r a v a ,  T o r r e s  S o l a n o t  
y  G a r c í a .  El  Sr.  M i n i s t r o  d e j a  G u e r r a  m a r q u e s  de 
R o d i l  o c u p ó  la t r i b u n a  y  l e y ó  un p r o y e c t o  de l e y  
sobre  r e vi s i ó n  de las act ual es  o r d e n a n z a s  del e j e r c i 
to y  a r m a d a .  E l  S r .  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  l e 
y ó  o t r o  desde el m i s m o  l u g a r ,  en q u e  se li jan las 
a t r i b u c i o n e s  de los gefes po l í t ic os .  H a b i e n d o  c o n t i 
n u a d o  h o y  la e l e c c i ón  de i n d i v i d u o s  para la c o m i s i ó n  
q u e  h a  de n o m b r a r  las especi al es  , y  d esp ués  de p a 
sarse á la c o m i s i ó n  p e r m a n e n t e  u n  of icio del  s e ñ or  
M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n , en q u e  r e p r o d u c e  d e  
o r de n  de S.  A .  el Sr .  R e g e n t e  del R e i n o  el p r o y e c t o  
de ley s o b re  o r g a n i z a c i ó n  de a y u n t a m i e n t o s , q u e  ha
bia q u e d a d o  p e n d i e n t e  de d i s cu si ón  en la a n t e r i o r  le
g i s l a t u r a ,  l e v a n t ó  la ses ión el Sr .  P r e s i d e n t e ,  a n u n 
c i a n d o  antes  q u e  p a r a  o t r a  se a v i s a r l a  á d o m i c i l i o .

Proyecto de ley para la recaudación de las contribuciones 
en 1843 por agentes del Gobierno en las capitales de pro
vincia y  cabezas de partido administrativo.

Artículo 1? Desde 1? de Enero de 1843 se releva a los 
ayuntamientos de las capitales de provincia y  cabezas de par
tido administrativo de la obligación de recaudar las contri
buciones , quedando no obstante con la responsabilidad con
traída en los descubiertos que de ellas les resulten por las res
pectivas hasta fin del corriente año de 1842. E l Gobierno 
dispondrá que por medio de sus agentes se haga dicha co
branza desde el año inmediato en las referidas poblaciones.

Las diputaciones provinciales señalarán para el i 5 de 
Diciembre) los cupos que cada pueblo ha de pagar en el ano 
siguiente por las contribuciones que la tocan repartir. En su 
delecto lo verificarán los inteudeutes lo mas tarde el 3 i del 
mismo Diciembre sin falta alguna , á fia de comprender esto9 
cupos en los pliegos de cargo de todas las de los pueblos, 
que los circulará en el propio dia , habiendo precedido en la 
de rentas provinciales su resolución respecto de los expedien
tes de subasta de puestos públicos y ramos arrendables.

3? Los ayuntamientos harán la derrama individual de las 
contribuciones de cuota fija en los términos establecidos ; y  des
pués de expuestos al publico los repartimientos, oídas y  resuel
tas las reclamaciones de agravio, entregarán una copia autori
zada de ellos el 3 i de Enero al agente que en las poblaciones 
releridas en el art. 12 encargue el Gobierno la cobranza , sin 
perjuicio de remitir después ó al mismo tiempo dichos repar
timientos á la aprobación de las diputaciones provinci¿iles; 
quienes, en caso de alterarlos, dispondrán que las modifica
ciones solo tengan lugar para el trimestre sucesivo.

En los repartimientos de estas contribuciones de cuota fija 
se comprenderá, tanto el premio de robranza como el fondo 
suplementario para la reposición de fallidos que ha de recau
darse en unión con la cuota principal, é ingresarse en las ar
cas de la Hacienda con la debida cuenta , á fin de que el so
brante del mismo fondo, si le hubiese, quede á favor de los 
pueblos por su contribución del año inmediato.

4? Los a3'uutamientos que el 3 í de Enero no hubiesen 
entregado los repartimientos al agente del Gobierno, como so 
previene en el artículo anterior, serán responsables al pago del 
primer plazo de su im porte, que se exigirá niancomunadameu— 
te de los bienes de todos los individuos de la propia corpora
ción m unicipal, y  lo mismo en los sucesivos plazos, si al fin 
del primer mes de cada uno continuaren en este descubierto; 
entendiéndose sin perjuicio de su reintegro luego que hayan 
entregado los repartimientos y  cobrádose de los primeros con
tribuyentes por los agentes del Gobierno. Esta cobranza y re
integro nunca se ha de anteponer á la de los plazos sucesivos 
de la Hacienda.

5? Cuando de la cobranza de cada plazo de los cupos de 
contribuciones resultase que el fondo suplementario no alcanza 

: á cubrirlas cuotas fallidas de los repartimientos, justificadas 
debidamente, la diferencia se exigirá de todos los individuos 
de ayuntamiento que lús formaron, sin derecho á reintegro, eu



peiui de lo defectuoso ó fraudulento de ellos que demostrará 
i al resultado, siij perjuicio de los demas procedimientos ¿ q u e  
pudiere haber lugar. * . '

6?. Queda a beneficio del Gobierno el premio de cobranza 
de las contribuciones que ha de verificarse por medio de sus 
agentes , y  los gastos que ocúrran en los repartimientos serán 
de cuenta de los presupuestos municipales.

7? E l  Gobierno podrá ampliar este ensayo, á otros pueblos 
que los designados en el art. i ° si lo creyese conveniente. M a
drid i d  de N oviem bre de i 8'42.==Ramon María Calalrava.

P RO YECTO  P E  L E Y  SOBRE D EL IT OS DE IN F ID E L I D A D  

DE LOS E M PLE A D O S PUBLICOS.

C A P I T U L O  I.

Clasificación de los delitos de infidelidad,

A rt íc u lo  i?  T odo acto por el cual se siga ó pueda seguir
se a lgún .dañ o, menoscabo ó perjuicio á la Hacienda pública, 
y a  sea directa ó indirectamente , causado por malicia ó por 
omisión en el ejercicio de las funciones que correspondan á los 
empleados de la misma H acienda, es delito de infidelidad.

A r t .  2? E l  delito de- infidelidad se comete en los casos de
terminados por el artículo anterior, ó por los que administran, 
.recaudan , ó son por sí depositarios de caudales , efectos ó perte
nencias propias ó adjudicadas á la Hacienda p úb lica ,  ó por los 
que sin ser depositarios , recaudadores 6 administradores de 
los mismos caudales ,  electos o pertenencias, están obligados 
por razón de sus funciones á que se recauden , aumenten , cus
todien ó conserven , y  á que tengan la aplicación precisa y  
determinada por las l e y e s , ó por las * órdenes que al efecto co
munique el Gobierno.

A r t .  3? Incurren por lo tanto en el delito de infidelidad :
.1 ?  Los que se alcen con caudales ó con efectos equivalen

tes á caudales que administren , recauden ó tengan en depó
sito, ó permitan que otro se alce con ellos.

2? Los que sin alzarse con los mismos caudales ó efectos 
que administren, recauden ó tengan en depósito, apliquen el 
todo ó parte de ellos para su propio uso, ó para el de otros, 
aunque sea temporalmente y  con ánimo de devolverlo.

3 ? Los que teniendo á su cargo bienes , fincas , alhajas , ó 
cualquiera otra pertenencia propia ó adjudicada a la Hacienda 
p úb lica ,  la usurpen, cambien ó alteren de cualquier modo por 
sí y  en provecho suyo ú agmo.

4? Los que oculten , sustraigan ó desfiguren los títulos, 
escrituras, fianzas ú otro cualquier documento público ó p ri
vado que sirva á la Hacienda de garantía para legitimar sus 
acciones ó sus derechos.

5? Los que verifiquen igual ocultación, sustracción ó des
figuramiento d é l a s  notas, declaraciones , manifiestos, certifi
cados ú otra suerte de datos por donde se haya de fijar la 
imposición ó el pago de cualquier d erech o , coutribucion ó 
tributo.

6? Los que estando encargados como depositarios y  guar
dadores de artículos estancados que deban elavorarse ó expen
d e rs e , ó de géneros frutos ó efectos que hayan de desp arhtrse  
en las aduanas ó en las puertas , ó de cualquier otro artículo ú 
efecto que constituya cuerpo de delito en las causas de contra
bando y  defraudación , los extraigan, adulteren , ó sustituyan 
con otros, en perjuicio del e rario ,  de los consumidores ó de 
los partícipes , ó permitan su extracción, adulteración ó sus
titución , sea con el pretexto que fuere, á no salir para su leg í
timo destino , previos los requisitos establecidos por las ins
trucciones.

7? Los que indebidamente faciliten guia , registro, libra
miento , carta de pago ó algún otro documento con el cual se 
origine perjuicio ó menoscabo (á la H¿icienda pública en los de
recho s, contribuciones ó tributos que le corresponda percibir.

8? Los que en las costas ó en las fronteras consientan , fa
vorezcan ó auxilien la entrada ó la salida de los géneros , fru
tos ó efectos , cuya  prohibición hubiesen dispuesto las leyes, 
ó siendo lícitos sin adeudar sus correspondientes derechos.

9? Los que en las mismas costas ó fronteras toleren ó no 
impidan la entrada de los géneros , frutos ó efectos permitidos 
por otros puntos, ó por distintas aduanas de aquellas que le
galmente estuviesen habilitadas al efecto.

10. Los que en las puertas de las capitales , puertos habi
litados ó poblaciones administradas, y  en cualquiera otro pun
to donde por razón de su empleo deban perseguir y  aprehen
der el contrabando y  el fraude , ó impedir que las rentas sean 
perjudicadas , consientan , favorezcan ó auxilien la entrada, 
salida ó circulación de lo que fuere prohibido, la defrauda
ción d í  los derechos ó arbitrios de lo que sea permitido, ó 
cualquiera otro daño ó menoscabo eu los intereses del Esta
do que esten obligados á custodiar.

1 1 .  Los  que al calificar , tasar ó aforar los frutos , géneros 
ó efectos que como peritos deban reconocer, cam bien , true
quen ó desfiguren su c a l id a d , cantidad, valor ó accidentes 
que tuvieren.

12 . Los que al liquidar cualquier adeudo , y a  sea por ra
tón de contribuciones, impuestos ó arbitrios, derechos de 
aduanas ó de puertas, lo hagan con error malicioso y  en mas ó 
en menos cantidad de la que prefijen los aranceles, tarifas , re
glamentos , instrucciones ó Reales órdenes que determinen ó 
aclaren lo que se deba pagar.

1 3 . Los que verificando alguna aprehensión de contraban
do ó fraude no entreguen puntualmente al juez ó gefe á quien 
corresponda todo aquello que pertenecía y  fue aprehendido á 
los reos, y  aun estos mismos si su no captura, fuga ó evasión 
fue por culpa ó amaño de los aprehensores.

14. Los que en la distribución de los comisos defrauden á 
la Hacienda , ó á los verdaderos aprehensores el todo ó parte 
de lo qué de derecho les corresponda , ó no entreguen religio
samente á cada' partícipe la suma que la ley le concede.

1 5 . Los que reclamen ó exijan á sabiendas de los contribu
yentes , de los reos de contrabando y  defraudación aprehendi
dos ó de otra alguna persona cualquiera percepción ilegal, 
sea con el fin que fuere , en poca ó mucha cantidad y  en di 
nero ó en especie.

1 6 /  Los que debiendo intervenir por razón de sus funcio
nes todos ó alguno.de los actos administrativos permitan ó 
no so opongan á la realización de gastos innecesarios ó exce

sivos ; -coadyuven ó nó resistan la celebración de contratos p er  
judiciales, ú onerosos ah Erario consientan ó no impidan l  
aplicación de caudales, ó de electos, á otras atenciones q u  
aquellas para las cuales esten única y  legítimamente destina
dos , y  estorven , dificulten ó no reclamen maliciosamente qu 
la Hacienda pública perciba todo cuanto según las leyes L 
corresponda , y a  por razón de contribuciones, tributos ó pres 
taciones corrientes de cualquier género , y a  por deudas , alcan
ces ó atrasos pendientes de p ag o ,  ó ya  por reivindicar dere
chos ó acciones que al tenor de las mismas leyes le pertenez
can igualmente. En (‘1 propio caso serán considerados los qu; 
estando en la obligación de defeiíder en juicio los mencionado 
derechos ó acciones de la Hacienda publica dejen de hacerlo 
ó aun haciéndolo, se conduzcan sin el ínteres, celo y  activi
dad que exijen su deber y  la conservación y  aumento de la 
rentas.

17 . Los que prestándose á las instigaciones del soborna 
acepten olerías ó promesas , ó reciban dones ó presentes po 
hacer, ó por abstenerse de hacer, un acto de sus funciones < 
de su empleo que lavorezca las miras de un tercero , y  sea con 
trario á los intereses del Estado y  á sus propios deberes, aun
que el efecto del soborno no se hubiere conseguido.

18. Los que faltando á la integridad , decoro y  circuns
pección con que deben conducirse en sus empleos no guardei 
el sigilo que corresponda en los negocios, comisiones ó en
cargos que les esten confiados y  revelen los antecedentes , in 
formes, datos ó noticias que sean consecuencia suya.

C A P I T U L O  II .

De las penas.

A rt .  4? E l  delito de infidelidad se castiga i 
I? Con la privación de destino al empleado infidente é in 

habilitación perpetua de obtener otro alguno.
2? Con la pena personal de trabajos públicos en los presi 

dios de Al rica ó en los peninsulares.
3? Con multas ó penas pecuniarias.
Art .  5? A  ningún reo se podrán imponer otras penas qu 

las señaladas en esta ley.
A rt .  6? Los jueces para calificar el máximum, medio 

mínimum del delito y las penas aplicables seguu su grad o ,  ten 
drán presentes las circunstancias agravantes ó atenuantes qu 
en el mismo delito concurran.

Art. 7? Son circunstancias agravantes j 

i?  L a  categoría de geie en el delincuente.
2! L a  mayor cuantía del daño causado ó que se intent 

causar con la perpetración del delito.
3? E l  perjurio y  abuso de la fe pública por parto de le 

contadores , vistas, perito y  demas que le cometan.
A rt .  8? Son circunstancias atenuantes:
I? L a  poca importancia del daño causado ó que se intent 

causar al erario con la perpetración del delito.
2? El grado menor de m alic ia , dolo ó mala fe que hay 

existido para perpetrarlo.
A rt .  9? E l  resarcimiento del daño causado al erario ser 

siempre consecuencia necesaria del delito de infidelidad ; y  es 
ta acción , aunque civil  , se ejercitará simultáneamente con J 
criminal , que es inherente al delito.

A r t .  10. Será pena común para todos los delitos de infi 
delidad la destitución de empleo é inhabilitación perpetua d 
obtener ptro alguno el cu lp a b le ,  sin perjuicio de las déme 
penas que según la gravedad del que hubiere cometido le cor 
respondav

A rt .  1 1 .  E l  reo de alzamiento de caudales sufrirá :
1? L a  multa del cuádruplo de la cantidad sustraída 1 

erario.
2? D e  cuatro á ocho años de presidio.
A rt .  12. Los que incurrieren en los casos 2? , 3 ? . 4 -* 5í

6 ? ,  7? , 8? , 16  y  1 7  del art. 3 ? ,  serán penados:
1? Con la multa del triplo sobre la cantidad malversada 

daño originado al erario.
2? Cou la. de tres á seis años de presidio.
A rt .  i 3 . Los comprendidos en los casos 9 ? ,  I O ,  I I ,  12

l 3 , 14  5 l 5 y  * 8 ,  se les impondrá:
I? L a  multa del triplo sobre el importe del perjuicio cau 

sado al erario.
2? Y  de dos á cuatro años de presidio.
A rt .  14* Cualquiera que haya corrompido ó intentado po 

vias de hecho corromper la fidelidad de uu empleado con pro 
mesas, ofertas , dones ó presentes , según el concepto expresa 
do en el caso 17  del art. 3? ,  será castigado con la misma pen 
que el empleado corrompido. Sin e m b arg o , si las tentativa 
para corromper á un funcionario no han tenido efecto alguuo 
los autores de estas tentativas sufrirán:

I ?  L a  multa de 5oo$ rs.
2? Y  de uno á dos años de presidio correccional.

C A P I T U L O  I I I .

De los jueces competentes para conocer de los delitos de in
fidelidad .

A rt .  l 5. E l  conocimiento de estos delitos corresponde er 
primera instancia á los juzgados de H^iuíqda, los cuales po
drán proceder á su averiguación y  castigo por acusación direc
ta , ó bien por disposición de los gefes respectivos del culpa
d o , toda vez que declaren haber lugar á la formación de cau
sa , en expediente gubernativo seguido con arreglo á las ins
trucciones que rigen ó que en adelante rigieren.

A r t .  I 6. D e  las segundas y  terceras instancias conocerán 
los tribunales que entiendan en los demas negocios contencio
sos de la Hacienda publica.

A rt .  17. Cuando alguno de los delitos contenidos en esta 
.ey fuese acompañado del de falsificación de documentos que 
10 sean pertenecientes á la recaudación ó administración de las 
rentas públicas,  será juzgado separadamente, á cuyo electo se 
¡acara un testimonio del tanto de culpa que resulte contra el 
*eo, y  se pasará al juzgado ordinario respectivo para que pro- 
seda con arreglo álas leyes. M adrid 1 6 de Noviembre de 1 842*= 
fiamon María Calatrava.

L a  junta administrativa y  liquidadora de los Cinco g r e 
mios, eu cumplimiento de lo acordado por l a general de acree

dores celebrada en é* del cotrierlt»!, ha dispuesto que so pro
ceda por los medios que ha estimado rirns conducentes a la re
caudación ^le lo que adeudan á este establecimiento varios de 
sus accionistas por el concepto de pagarés expedidos para au
mentar las accionas , y  á los cítales se hizo la última excitación 
en J ulio  de teste año. Pero antes de entablar ningún procedi
miento ha dispuesto que se repita esta y  se señale como térmi
no impromgable p ira pagar ó thmsigir aquellos créditos hasta 
el ultimo día de este mes.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Fanal en Santiago de Cuba. ==Se ha establecido un fanal 
en la parte del E. de lá entrada de la bahía , (fue está situado 
como a iVn Cuarto de milla á barlovento del castillo del M o r r o .  
Su Utilidad 'es bien conocida para no propasarse d ur a n t e  la no
che y  Sotaventearse del puerto, por efecto de las corrientes.

L a  luz es giratoria , hace la revolución en 2-4- minutos, es
ta elevada Í2.63 pies sobre el nivel del mar, y  se ve á distancia 
de 20 á 24 millas.

Madrid 14  de Noviembre de 18 4 2.

Asociación de propietarios territoriales de España.

L a  dirección interina ha acordado se celebre una reunión 
de propietarios el domingo 27 del corriente á las once de la 
mañaua-en el salón de juntas del banco español de San Fer-* 
nando. -Lo que se anuncia para conocimiento de los propieta
rios inscritos ó que se inscribau eu la asociación antes drl ex
presado dia, hasta el cual continúa verificándose la inserción cu 
las oficinas de Seguros mutuos de incendios de casas eu M a
d r id ,  establecidas en la plaza de la Constitución , num. 7.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 16  de Noviembre d las dos de la tarde,

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por r o o ,  00.
-Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 6 b con 12 cupones a 

contado: 2 trece'dieziaeis-uvos , , f ,  quince dieziscisa^
v °-s > f> 2 7 ,  26  once dieziseisavos , nueve dieciseisavos, sieh 
dieziseisAvos , 26$ á v. f. v o l . : 2 6 }-, £ , 2Ó\ á v. f. vol. á pri 
ma de i  , J ,  cinco dieziseisavos , ¿ ¿  con 12 cupones : 21 §
2t|- á 60 d. i. vol. con 4  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de lí 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á  4 P ° r I(>0  , OO.
Títulos al portador del 4  P ° r 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3  por l o o ,  00.
Inscripciones de iu deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capita lizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin ínteres, ai contado: y  5 J á 60 d. f. vol
A ccio nes  del banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.

L ó n d r e s , á 9 0  d ias,  3 7 Í  á G ra n a d a ,  i £  d.
P a r is ,  í 0- 5. M á la g a ,  1 á id.

Santander, |  din. b. 
A l ica n te  , i  d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona á ps. f s . , |  id. S evil la ,  £ d.
Bilbao  , £ din. b. V a l e n c i a ,  id. id.
Cádiz , |  d. Z a r a g o z a , l i d .
C o r u ñ a ,  £ id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho 
de la Imprenta nacional.

M etaphysica et Lógica  ( J o m á is  A u g .  Ernesti)  enm prae- 
fatioue , dispufatione proemiali , et notis Emmanuclis Joachim i 
de CcJndado, iil matrit. iiobihum Seminario juris naturae et 
gentium regii professoris. M alrili  1 7 80 , a 8 rs. en rústica.

A l  mérito tan conocido y  celebrado de Ernesto, reúne es
ta edición un largo prefacio y  discurso preliminar sobre la 
historia de la filosofía y  sus progresos en los últimos siglos, es
critos por el editor ele la obra , que era catedrático de derecho 
natural y  de gentes en el Real seminario de nobles.

Memoria sobre las disposiciones tomadas por el Gobierno 
para introducir en España el método de fumigar y  purificar l i  
atmósfera , de Guitón de Morveau ; expenu eatos nechos con 
este m otivo, y  algunas otras noticias que prueban el poder de
sinfectante de los ácidos minerales, y  las oportunas providen
cias que se dieron con el fin de evitar los progresos del conta
gio de la fiebre amarilla y  su reproducción. Un tomo en 4- 
adornado con algunas láminas y  planes, edición de l 8o 5 , á 
29 rs. en rústica y  35 en pasta común.

En todos tiempos es Utilísimo el uso de preservativos y  me
dios de desinfección en beneficio de la salud pública. Los pro- 

resos hechos en España en este ramo y  los medios propuestos 
en este tomo , son del mayor ínteres, particularmente para los 
Sres. profesores.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzg ad o  de primera instancia de las V istillas  de Madrid z= 

Habiéndose declarado en concurso necesario los bienes de Don 
Lucas V illagarcía*  vecino que fue de esta corte , y  en la ac
tualidad de la villa de la M o t a , se cita , llama y  emplaza á 
todas las personas que en concepto de acreedores se creau coa



derecho á los mismos bienes , para que en el preciso término 
de i 5  dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta , comparezcan en el juzgado de primera instancia 
del Sr. D. Antonio Viadera , por la escribanía del número de
D . Mariano "Fernandez del Canto, á deducir el derecho de cjue 
se crean asistidos ; con apercibimiento que pasados sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D. Francisco de R ip a  y  A r c a d a ,  abogado de 
los tribunaDs nacionales y juez de primera instancia interino 
del partido de esta ciudad de Sigúenza & c.

Por el presente anuncio cito , llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean coa derecho á los bienes alectos á las 
va rus piadosas fundaciones de capellanía en el alfar de nues- 
1 ra Señora la M a y o r  de la santa iglesia catedral de esta ciudad 
V otras de dotes y legados, por D . Sebastian de Juan y  San
tamaría , para que comparezcan á deducirle en íorma por me
dio de procurador autorizado competentemente dentro del tér
mino de o o  dias , contados desde la fecha de la inserción del 
ultimo anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
ríe esta provincia, por la escribanía del actuario; con preven- 
i ion de pararles el perjuicio que haya lugar pasado dicho tér
mino sin comparecer, pues con de escrito de letrado pre
sentado por D. Maleo de O ler y  otros consortes, asi lo he de
terminado en providencia de este di.a.

D id o  en Sigúenza á 2g de Setiembre de i 8 4 2 .—F ran cis
co de R ip a .= P o r  mandado de S. S . , Leoncio Pascual Vela.

 En virtud de providencia del Si*. D . Manuel María de
Basualdo, juez de primera instancia de esta capital,  refrenda
da del escribano D. José López A r i a s ,  se cita, llama y  em
plaza por primer anuncio y término de nueve días á D . José 
Marti iirz Espinal , vecino de los Inojosos del Orden, para que | 

se prenote en cualquiera de las cáceles  de esta corte a dar 
sus descargos en la causa que se le sigue por sospechas de 
comolici.l id en el robo de alhajas y  efectos verificado po r  
su lujo Luí* la manana del i 5 de Jum o de este año á sil ama 
Doña María de la Salud Armas , atentando violentamente con
tra su persona , y haber desaparecido el ü .  José Martínez la 
manana del mumo día extrayendo prendas de la posada de 
Zaragoza , calle de Peligros , en que estaba hospedado ; aper
cibido que de no comparecer se seguirá la causa en su ausen
cia y  rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

V ENTA DE MINERAL
de las minas pertenecientes á la sociedad titu lada  P eñ a  Can -  

taloj a (término de Colm enar V iejo).

E.úa sociedad ha acordado vender la cantidad de 48 ó mas 
quintales del mineral de dicha mina, que contiene 20 libras de 
cobre y  ?)£ onzas de plata por quintal de mena, cuya  venta 
se ejecutara eu publico remite el dia 1° de Diciembre próxi
mo á las doce en punto de la mañana en casa del presidente de 
dudia sociedad , calle de Jacomctrezo, num. 8 0 ,  cuarto segun- 
du de la derecha , adonde podrán pasar igualmente los que 
quieran interesarse en e^ta subasta a recoger las muestras del 
mineral que se anuncia.

Aunque la sociedad ha íormado su cálculo en cuanto al 
valor intrínseco, se abstiene sin embargo para evitar ulteriores 
contefttacioru s •! fijar tipo al precio de subasta, dejando al ar
bitrio de los Imitadores el hacer sus proposiciones con arreglo 
á lo que resulte de sus ensayos particulares, con tai que estas 
propuestas convengan á los intereses de la sociedad.

El pliego de condiciones estará de manifiesto desde el dia 
de la lecha en casa del socio D. Antonio Ortega , artífice pla
tero, calle de la Montera, num. 4 ,  tienda. 2

 Subckdegacion de Rentas de la provincia de Madrid. =
N o cabiendo tenido eiecto por segunda vez el primer remate 
p >r mi año para el arrendamiento del derecho de alcabalas y  
cíenlos que devengan las ventas de muebles y  electos en almo
nedas publicas y secretas de esta capital , se ha vuelto á seña
lar para el mismo el dia 2 1 del corriente á las doce de su ma
ñana en los estrados de la intendencia; advirtiéndose 110 se ad
mitirá postura que 110 llegue á la cantidad de i p ,3 o o  reales 
ve l ló n ,  según pievieue una de las condiciones del pliego for
mado al electo , del cual podrán enterarse los licitudores en la 
escribanía de alcab d a s , sita en la calle de las Huertas, nú
mero 1 4 ,  cuarto segundo de la derecha.

BIBLIOGRAFIA.

T h  i e r s ,  historia de la revolución francesa , edición de lujo 
flon las biografías de los hombres célebres y láminas finas: 1 2  

tomos 020 rs ,̂ en pasta 080 y  de lujo 440. Idem edición de 
menos lujo , f) tomos con láminas 120  rs.

L \ s  B r u j a s  y  cuentos  de Quevedo , 6 rs. y  en pasta 8 .
E l M a y o r a z g o  , por el celebre H o z m a n , 6 rs. y  en p a s 

ta 8 .

E l g r a n o  d e  a r e n a  , novela del día , 6 rs. y en pasta 8. 
Llevando juntas estas tres interesantes novelas, I 5 rs. y  en pas
ta 20.

J u e g o  d e  v i l l a r  y  su escuela con las reglas y  l ey e s  y  64  
láminas á 4  rs.

V o l t a i r e ,  d e r e c h o  c a n ó n i c o ,  2  rs.
V i e g a s ,  lógica del orden del raciocinio, obra de mérito, 4 rs.
P r o n t o  s u m i n i s t r o  para racionar las tropas , tanto de in

fantería como de cabullería , con la reducción de pesos y  medi
das, 4  rs. y  por docenas á 2.

Se hallaran calle de A to ch a,  núm. 6 5 ,  cuarto principal, 
donde se admiten comisiones de libros para todas partes y  
A m éiica .

 L a  Heroína ó madama L a v a l l ié r e ,  historia escrita en
francés y  traducida al castellano. Publicada esta obra en F ran 
cia se multiplicaron rápidamente las ediciones por haberse e x 
tendido por toda Europa. E l mérito de su célebre escritora

la descripción que hace en su Heroína de la fastuosa corte 
de Luis X f  V  , sin lujosas fiestas, intrigas y anécdotas pala
ciegas, la naturalidad y  gracia con que pinta el carácter de 
Lavalliére,  su hermosura y  modestia en medio de la pompa 
que la rodeaba , y por uliiino abandonando en su juventud sus 
hijos, riquezas y la corte para encerrarse en un convento, no 
puede menos de agradar á toda clase de personas.

Segunda edición , un tomo eu 8? de buena impresión y  p a 
pel á 14  rs. en pasta.

E l  Enano misterioso, escrito en ingles por sir "Walter 
S co tt , y  traducido ai español por D. P. H. B. Un tomo en 8? 
á 10 rs. en rústica y  12 en pasta.

N ueva  floresta ó colección de chistes , agudezas , pasajes 
graciosos , chanzas ligeras y  rasgos históricos singulares para 
recreo del espíritu y adorno del entendimiento , sacado de va 
rios autores é idiomas , por D . Bernardo María Calzada. Un 
lomo en 8? marquilla á 12 rs. en pasta.

Diseño general del globo terrestre, obra destinada para 
que sirva de introducción á la geografía y  lectura de viajes. 
Un tomo en 12? p asta ,  á 8 rs.

A rte  de escribir compuesto por D . Esteban Jiménez , si
guiendo el método y  buen gusto de D . Francisco Jav ier  de 
Santiago Palomares ; pues esta obra es un compendio del arte 
de escribir que publicó dicho Palomares de orden y á expen
sas de la sociedad Vascongada en 1 7 7 6 .  U n  tomo en folio á 
18 rs. en rústica con sus correspondientes muestras grabadas, 
las cuales se venden sidas encuadernadas á 10 rs. en rústica.

Se venden estas obras en la librería de Hurlado , calle de 
Carretas.

Tinta superior y  otros artículos .

T i n t a  n e g r a  superior francesa á real y  medio, y  con fras
co á 2.

T i n t a  odorífica de última moda para cartas y  billetes ele
gantes, la negra á 2 rs., y  la de color, encarnada, violeta, azul, 
verde &c. á 3.

L a c r e  superior de colores á 2 rs.
C a r t e r a s  francesas de ultima moda con librito de memo

rias y lapicero á 12 rs.
P etacas  inglesas elegantes con figuras y  países á i S  rs.
L a p i c e r o s  odoríficos k 4 cuartos, y  la docena 4. rs.
O b l ea s  de goma de ultima moda, la caja grande dorada 

á 4  rs.
P a p e l  fiuo para escribir de todas clases, tanto español como 

extrangero, desde 5 cuartos cuadernillo hasta 2 rs. , y  de dibu
jo á 2 cuartos pliego.

N o t a . De todos estos artículos lomando por mayor se ha
rá gran rebaja.

Carrera de San Gerónimo , núm. 24.

V i  ve roñes aspirantes en el mayor grado de perfección para 
criar niños sin m adre, habituados desde que nacen al uso del 
viveron, seguro que podrán criar las madres á sus hijos sin 
molestarse con tan buen ayu d ad or, que obtendrán muchas ven
tajas.

Pezoneras en igual grado de perfección para mamar los 
niños sin tocar al pecho de la madre: impulsado el recien na
cido por el hambre que experimenta al hacer la succión con 
mucha fuerza , produce grietas , y  estas uua serie de males. Las 
pezoneras precaven y  curan las grietas y  sus funestas conse
cuencias.

Bálsamo Opodeldoc para curar los dolores reumáticos y  
gotosos, y  para dar flexibilidad á las articulaciones que han 
perdido el movimiento.

Pomada de Jarnier para curar las enfermedades crónicas 
de ojos y  de párpados.

A ceite  del D r .  Maurice para curar la sordera, dolor de 
oidos y  jaquecas.

A g u a  sanitaria para precaver y  curar el escorbuto y  dolor 
de muelas y  para fortificar las encías y  dientes que se mue
ve n ,  conservaudo un aliento agradable y  frescura en la boca 
por muchas horas por la calidad especial que tiene de extraer 
el calórico.

Ojos artificiales que imitan perfectamente á los naturales.
Polvos minerales para limpiar la dentadura.
Todos estos objetos se hallarán calle de A l c a l á ,  núm. 10 , 

cuarto principal, frente de la A d u a n a ,  en casa del dentista 
de S. M . y  A .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sintonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en tres actos, 

escrita en Irances por E. Scribe , y  arreglada al teatro español 
por un distinguido literato, titulada

L O S  I N D E P E N D I E N T E S .

L o s Independientes ( q u e  asi es también su título ori 
g in a l)  es una de esas comedias de costumbres , de senci
llo y  delicado argumento , con que de cuando en cuando au- 
meuta su lama de gran poeta dramático el fecundo Scribe. R e 
presentada eu el teatro francés de París en 18^7 por lo mas 
escogido de aquella compañía , mereció la reputación de una 
de las mejores obras de su autor ; y  al trasladarla al nuestro, 
no ha creído conveniente el traductor traer á España el lugar 
de la escena , en razón de que los dos principales tipos que el 
autor ha pintado, á saber, el del empleado y  el del hombre po
lítico, se diferencian de los nuestros, si no en el fondo, en cir
cunstancias dependientes de las diversas costumbres y  situación 
relativa de ambos países. Pero á pesar de esto el objeto moral 
de esta, comedia pertenece á todas las sociedades , y  su mérito 
literario á todas las. literaturas.

5? Popurrí de las mollares.
4 * Terminará el espectáculo con el siempre aplaudido sai

nete titulado

L A  C A S A  D E  T O C A M E  R O Q U E ,  

cuyos principales papeles están á cargo de las Sras. D o ñ a  M a 

tilde Diez., Lamadrid , Martínez & c. , y  los Sres. Guzrnan 
( D o n  Antonio ) ,  Sobrado , Cubas , P e r e z , F a b i a n i , Guzman 
(D o n  J o s é ) ,  López &c.

En todos los intermedios tocará la orquesta walses y  pie
zas escogidas de las mejores óperas.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse muy en b reve , á 
beneficio del actor D. Florencio R om ea, el drama nuevo en 
cuatro actos, arreglado á nuestro teatro por un distinguido 
literato, titulado

L A  E S C U E L A  D E  L O S  P E R I O D I S T A S .

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena-la comedia nueva, original, en tres ac

tos y  en verso , debida á la pluma de un escritor reciente
mente apluudido en la escena, titulada

D E T R A S  D E  L A  C R U Z  E L  D L A B L O .

Evidente es á los ojos de la  empresa que el teatro ha sido 
siempre , lo mismo en las sociedades antiguas que en la moder
na civilización , un reflejo de las circunstancias características 
de la época, y  hasta las mas acabadas composiciones de asun
tos puramente históricos llevan inas ó menos marcado el sello 
del tiempo en que se escribieron; mereciendo observarse que 
esta misma marca, si bien ha debido considerarse como un de
fecto, ha contribuido alguna vez al mas feliz éxito de las obras.

Conmovida la sociedad en los tiempos que alcanzamos , las 
costumbres se han modificado bajo la impresión de grandes 
acontecimientos; y  la comedia clásica de fines del siglo ultimo 
y  de principios del a c tu a l , única conveniente entonces á nues
tros hábitos de tranquilidad de espíritu, de orden s is t e m á t ic o  
en. la vida privada , y  de paz y  sosiego públicos, no puede 
sostenerse hoy inscrita denlro del círculo ya  mezquino que le 
sirviera antes de limite : de aqui las extravagancias y  aberra* 
-iones del romanticismo, y  de aqui la necesidad de emplear 
antas algo mas fuertes , y  de dar ciertas pinceladas mas atre
vidas en los cuadros de costumbres del ya  muy avanzado s¡-  
*lo en que vivimos. Hay necesidad de encarnar el drama (q u e  
isi se dice por el privilegio admitido para abusar de esta p a -  
a bra )  en la comedia pura: el tacto* consistirá en hacerlo de 
¡uerte que no se traspase la línea á que es forzoso llegar para 
obtener efectos , ni se pierdan estos por no haberla tocado. L a  
empresa ha visto en la obra que se anuncia dotes recomenda- 
ales en tal sentido; y  si á una acción sencil la, desenvuelta re
gularmente y  conducida con naturalidad á su término por la 
nlervencion de caracteres delineados c~n mucho estudio, y  i  
in diálogo castizo, correcto y  frecuentemente epigramático, ha 
conseguido el autor asociar un Ínteres combinado según lo que 
10y  reclaman nuestras circunstancias morales, no duda la em
presa que el ilustrado publico , á quien consagra infatigable— 
nenie sus desvelos , aceptará con agrado este nuevo esfuerzo 
3 0 r complacerle.

Concluida, se bailarán por todas las parejas españolas , y  

lirigidas por D. A n g e l  Estrella, unas boleras nuevas.
Dando fin con la y a  aplaudida comedia en un acto , que  

mee años no se ejecuta , titulada

L A S  G R A C I A S  E N  L A  V E J E Z .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.
Gran función extraordinaria en los términos siguientes:

1? S e d ará  principio por el primer acto de la acreditada 
ípera titulada

L U C R E C I A  B O R G I A .

2? E l  baile nuevo de medio carácter en dos actos por el se- 
íor Federico Massini , coreógrafo y  director en este teatro, de- 
íominado

L A  F A M I L T A  S U I Z A ,

m el que se presentará por primera vez en este teatro la señora 
Amalia Massini.

A C T O  P R I M E R O .

D ivertida  danza ejecutada por la Sra. Amalia Massini en 
mion con las Sras. C a p ro tti , Resson , Turpini , Fontanellas, 
Saavedra (Doña M atilde), Frontini, Monjardin y  V ianchi.

Bailable de carácter suizo ejecutado por 12 niños de am
aos sexos: Sras. Borjá , Montero , Belabal , T en orio , Hermosa, 
Alegría y  G ra c ia ,  y  los Sres. Rico  , L is o ,  H e re d ia , Gras y  
Dtaola.

Paso á cinco de la opera Guillermo T ell  , con acompaña- 
niento de coro, música del maestro R ossini, ejecutarlo por las 
5ras. M assini, Latour , B a g h i ,  Fontanellas y  Caprotti.

A C T O  S E G U N D O .

Bailable de ocho parejas de primeros bailarinas de medio 
:*arácter ejecutado por las Sras. T u r p in i , Resson , Róm ulo, M a- 
■ ilde Saavedra , Frontini,  Credichi , Monjardin y  V ianchi , y  
los Síes. Hipólito M onet,  Mosso , Rap^lto , D a v i d ,  Antonio 
Monet , Caruvale , Emilio Monet y  Vedaride.

Paso á dos por el Sr. R o u q u e t , primer bailarín grotesco, y  
[a niña Doña Dolores Montero.

Paso á dos por los primeros bailarines Sra. Masini y  señor 
Ferranti.

Gran bailable final ejecutado por los primeros bailarines 
in iicados y  todos los demas bailarines de ambos sexos de la 
compañía.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse á beneficio de la 

3ra. Basso-Borio la céleb e ópera en tres actos del acreditado 
maestro Mercadante , titulada

G I U R A M E N T O .


